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Asistencia Técnico - Pedagógica 

 
 
Se orienta y administra la educación a nivel local y se realizan asesorías, 
seguimiento y control a la ejecución del plan de estudios. 
 
 
Se entiende como: 
 
 

 RESOLUCION: Decreto, providencia, auto o fallo de autoridad 

gubernativa o judicial. 

 

 PROYECTO: Ley elaborada por el Gobierno y sometida al Parlamento 

para su aprobación 

 

 ACTA: Relación escrita de lo sucedido, tratado o acordado en una junta. 

 

 TRASLADOS: Hacer pasar a alguien de un puesto o cargo a otro de la 

misma categoría 

 

 TRANSFERENCIA: Pasar o cambiar de un lugar a otro.  

 
 
La Secretaría de Educación del Municipio de Palmira, orienta y administra la 
educación a nivel local mediante  asesorías y seguimiento a los Supervisores y 
Directores de Núcleo de las Instituciones Educativas. 

 


